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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de julio de 2019. Al Despacho de la señora
Juez el presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de julio de dos mil diecinueve (2019)

Se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días

acredite el diligenciamiento del oficio número 956 de 24 de abril de 2019 dirigido al

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el cual fue retirado de la

secretaría del Juzgado el7 de marzo de 2019, so pena de dar aplicación a lo establecido

en el artículo 317 del Código General del Proceso, es decir, declarar la terminación de

las presentes diligencias por desistimiento tácito.
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